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Arauca, lunes veintitrés (23) de enero de dos mil diecisiete (2017) 

MAGISTRADO SUSTANCIADO!! EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

REF: RADICADO No 

ACCIÓN 

DEMANDANTE 

81-001-2339-000-2016-00019-00 

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

MARÍA ESPERANZA BERMEO DÍAZ 

DEMANDADO : DEFENSORIA DEL PUEBLO 

AUTO 

En el presente asunto, el apoderado de la parte demandada, solicita se 
aclare el auto del 15 de diciembre de 2016, toda vez que en él, 
establecen fechas diferentes para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación posterior a la sentencia. 

La Sala Unitaria, atendiendo que en efecto existe el yerro señalado, 
aclara el Auto del 15 de diciembre de 2016, en el sentido de señalar, para 
el día 22 de febrero de 2017, a las nueve (09) de la mañana, la 
mencionada audiencia. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR, que la celebración de la Audiencia de Conciliación 
en el presente asunto, es para el día miércoles veintidós (22) de 
febrero de 2017, a las 9:00 a.m. 

SEGUNDO: Por secretaría comuniqúese a las partes. 

NOTIFIQUESE V CÚMPLASE 

J 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

(agistrad? 


